
 
Por favor, ingrese en este formato los datos de su propuesta. La persona responsable será quien esté a cargo de la mesa temática (coordinador/a) 

y en el caso de las ponencias individuales, la persona a cargo de la presentación de la ponencia (expositor/a). Puede haber un máximo de dos 

expositores por ponencia, pero debe señalarse una sola persona responsable de la ponencia. Si hay más co-autora/es, deben ser indicados, pero 

no podrán exponer. Todos quienes expongan deberán registrarse en la conferencia.  

Puede borrar los recuadros que no aplican a su propuesta.  

Tipo de Propuesta  
 

(Mesa temática, Ponencia 
individual, póster) 

Ponencia 

Datos del 
responsable  
 

Nombre completo María Aluminé Moreno 

Email mamoreno@jusbaires.gob.ar 

Teléfono +54 9 11 6877 2855 

Institución Observatorio de género en el Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires 

Fondos asociados al proyecto (sí y 
cuál / no) 

Becas de Investigación RES. CACFJ N° 13/23. Centro de Formación Judicial del 
Poder Judicial de la CABA. 

 

Ponencia individual Co-autor/es ponencia individual, si 
es distinto de la persona 
responsable 
(Nombre, institución, email) 

Patricia Gómez 
Observatorio de género en el Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires 
Plg.gomez@gmail.com 
 
Diana Maffía 
Observatorio de género en el Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires 
dmaffia@jusbaires.gob.ar 
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Celeste Moretti 
Observatorio de género en el Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires 
cemoretti@jusbaires.gob.ar 
 
Laura Morroni 
Oficina de géneros y diversidad del Ministerio Público Fiscal de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires 
lauramorroni@yahoo.com. 
 
Roberta Ruiz 
Observatorio de género en el Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires 
rruiz@jusbaires.gob.ar 
 
Bárbara Schreiber 
Observatorio de género en el Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires 
bschreiber@jusbaires.gob.ar 
 

Título ponencia Género e infraestructura: El acceso a la justicia de las mujeres víctimas de 
violencias en la ciudad de Buenos Aires, Argentina. 

Resumen ponencia 
(300 palabras max) 

La ponencia presenta resultados de la investigación “Género, infraestructura y 
territorio. Infraestructura judicial y acceso a la justicia de las mujeres víctimas 
de violencias”, desarrollada durante 2024 por integrantes del Observatorio de 
Género en la Justicia del Poder Judicial de la ciudad de Buenos Aires con apoyo 
de una beca de investigación otorgada por el Centro de Formación Judicial.  
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El acceso efectivo a la justicia para mujeres que atraviesan situaciones de 
violencia de género exige considerar, además del plano jurídico-formal, cómo la 
disposición de los recursos materiales de la justicia incide en la satisfacción de 
las necesidades jurídicas. Así, recuperamos aprendizajes del urbanismo 
feminista para enfocarnos en el rol que cumplen las instalaciones y medios 
técnicos del poder judicial como facilitadores u obstaculizadores del acceso a la 
justicia y aportar una mirada novedosa acerca del modo en que la justicia 
atiende y procesa las denuncias de las víctimas de violencia de género. 

El estudio combinó técnicas de investigación cualitativas: entrevistas, análisis 
documental y relevamiento de una muestra de las bocas de recepción de 
denuncias. Esto permitió indagar en diversos aspectos de las condiciones de la 
infraestructura judicial y en cómo estos inciden en la provisión del servicio de 
justicia.  

La comunicación presentará hallazgos de la dimensión “sostenibilidad del 
trámite”, un desarrollo original que no encontramos en la revisión bibliográfica. 
Comprende las condiciones que facilitan que una consultante pueda 
permanecer en el servicio hasta completar su trámite, atributos relativos al 
confort de los espacios destinados a la espera y atención, servicios relacionados 
con las necesidades de niños/as a cargo de las consultantes; disposiciones para 
que las solicitantes puedan estar acompañadas por personas de su confianza, 
entre otras características cuyo análisis permite elaborar recomendaciones para 
rediseñar espacios y garantizar recursos que minimicen las barreras materiales 
y simbólicas de acceso a la justicia. 

 


